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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece de diciembre de dos mil veintidós 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación se observa que la demanda ahora sí acata los lineamientos 

contenidos en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., razón por la cual se procederá a su admisión. 

En consecuencia, el suscrito Juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir y tramitar por los cauces de un proceso verbal de mayor cuantía, la presente 

demanda promovida por Luis Antonio Rey Barajas, Ceudiel Rey Becerra, Rito Antonio Rey Becerra 

en nombre propio y en representación de Erick Joanny Rey Sanguino, Ciro Alfonso Rey Becerra en 

nombre propio y en representación de la menor Sofia Geraldin Rey Moreno, Uveimar Rey Becerra 

en nombre propio y en representación de María Camila Rey Sepúlveda, Néstor Emiro Rey Becerra 

en nombre propio y en representación de Dilan Camilo Rey Lozano, Fredy Leonardo Rey Becerra en 

nombre propio y en representación de Sheril Yojana Rey Ávila, Martha Isabel Rey Becerra en nombre 

propio y en representación de Yuleth Viviana Cárdenas Rey y David Santiago Cárdenas Rey, John 

Edison Rey Becerra en nombre propio y en representación de Nicolle Mariana Rey Franco y Julián 

Estiven Rey Franco, Edelmira Rey Becerra y Yury Esperanza Rey Becerra en nombre propio y en 

representación de Julián David Quintero Rey, Mayra Alejandra Rey Correa, Nelson Favian Barajas 

Rey, Cristian Andrés Rey Sanguino, Duwan Felipe Rey Martínez, Arlei Sebastián Rey Sanguino, 

Karen Tatiana Rey Sepúlveda, Diego Alexander Rey Duque y Yulieth Natalia Barajas Rey, en sus 

calidades de cónyuge, hijos y nietos de la señora Sabina Becerra de Rey (q.e.p.d) contra Comuneros 

Hospital Universitario de Bucaramanga S.A., Cooperativa de Salud Comunitaria Empresa 

Promotora de Salud Subsidiada Comparta EPS- S en Liquidación, Chubb Seguros Colombia S.A., 

Germán Darío Álvarez Villamizar, Benjamín Eduardo García Bolaños, Natalia Suasa Rodríguez, 

Silvia Inés Guerrero Macías y Ulises Bautista Lasprilla. 

 

SEGUNDO: Ordenar que se lleve a cabo la notificación de la iniciación de este proceso a la parte 

demandada por la senda de los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley 2213. 

 

TERCERO: Una vez notificada la parte demandada, córrasele el traslado de rigor por el término de 

veinte días a efectos de que se pronuncie sobre la demanda.   
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